[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 22.833, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza a realizar obras de refacción en el Centro Cultural Roque Sáenz Peña, para funcionamiento de la sede de la Banda de Música de la Policía de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos remitidos

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
 ARTÍCULO 1º: Autorícese al Poder Ejecutivo a realizar las obras de refacción en el Centro Cultural Roque Sáenz Peña, para funcionamiento de la sede de la Banda de Música de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, la cual llevará el nombre de “Centro Cultural Roque Sáenz Peña” y en el Complejo Escuela Hogar Eva Perón, vinculadas al Museo “Evita Sede”. 
ARTÍCULO 2º: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias para la ejecución de las obras anteriormente mencionadas.
 ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc..

PARANA, Sala de Comisiones 22 de agosto de 2018.


LORA, Alberto.	                                                            MORCHIO, Francisco.


BONATO, René.


BLANCO, Héctor. 


ESPINOZA, Mirian. 


MIRANDA, Nancy.
 

OLANO, Daniel.
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